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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS-CASTELL DE FERRO 

Administración 

 

 

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE DE POLICÍA LOCAL, 
RESERVADO A FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO, DE UN 
PUESTO DE POLICÍA LOCAL, DEL AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS, PERTENECIENTE AL GRUPO C1, ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES. 
 

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE DE 
POLICÍA LOCAL, RESERVADO A FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA. 

Antonia María Antequera Rodríguez, Alcaldesa del Ayuntamiento de Gualchos. 

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía núm 90 de 2 de febrero de 2026, se han aprobado las bases de la 
convocatoria para provisión en Comisión de Servicios de carácter voluntario de UN PUESTO DE POLICÍA LOCAL, de 
la plantilla de personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo C1, Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, cuyo tenor literal es el siguiente;  

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO, DE 
UN PUESTO DE POLICÍA LOCAL, DEL AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS, PERTENECIENTE AL GRUPO C1, ES-
CALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES. 

PRIMERA . Objeto de la Convocatoria y plazo de la Comisión de Servicios. 

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en Comisión de Servicios de carácter voluntario de UN PUESTO 
DE POLICÍA LOCAL, de la plantilla de personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento, perteneciente al Grupo 
C1, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, denominación "Policía local". 

1.2 Plazo: El periodo durante el cual se cubrirá el puesto vacante en Comisión de Servicios, será el estrictamente 
necesario para proceder a cubrir la vacante respectiva con carácter definitivo, y como máximo el de un año prorrogable 
por otro más, de conformidad con lo establecido en el artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se regula el Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, de aplicación a 
los funcionarios de la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 168 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, en relación con el artículo 1.3 del citado texto reglamen-
tario, así como a lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía. 

El sistema selectivo elegido es el de Concurso de Méritos con Entrevista de carácter Curricular-Competencial 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1 Para ser admitido a esta convocatoria será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a cualquiera de los Cuerpos de la Policía Local, con la categoría de policía. 

b) Encontrarse en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad. 

c) Contar con la conformidad del Alcalde o Alcaldesa del Ayuntamiento de procedencia.  

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrá en cuenta las canceladas.  

e) Presentar los documentos justificativos de los méritos que aleguen. 

f) No encontrarse afectado/a en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser incompatible con el ejercicio 
de sus funciones.  

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
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2.2 Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

TERCERA . Publicidad de la convocatoria. 

La convocatoria y sus bases se publicarán completas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.), en el Tablón Virtual 
de la Sede Electrónica y en la página web municipal , publicándose en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica los 
anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria y el desarrollo del proceso selectivo  

CUARTA. Presentación de solicitudes 

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los/las aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa y serán presenta-
das, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (B.O.P.), en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica, y en 
la Página Web del Ayuntamiento de Gualchos, en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Gualchos, sin 
perjuicio de lo establecido por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

La solicitud deberá ir acompañada por: 

- Fotocopia del DNI en vigor o, en su caso, pasaporte. 

- Fotocopia del documento acreditativo de la titulación académica (Título de Bachillerato o técnico o equivalente). 

- Justificante del pago de derechos de concurrencia a procesos selectivos, que asciende a la cantidad de 50,00 euros. 
Y que deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º ES5521003448101300115771 Caixabank 

La falta de abono de los derechos de participación en el proceso selectivo determinará la exclusión definitiva del aspi-
rante, no siendo susceptible de subsanación. 

- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que el aspirante en cuestión 
es funcionario del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de Policía, así como de que 
se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad, y que carece de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 
resolución firme. 

- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia relativa al Decreto o Resolución de la Al-
caldía por el que muestra su conformidad con la comisión de servicios.  

- Cumplimentar modelo de solicitud (Anexo I) junto con los documentos acreditativos de titulación.  

- Documentación relacionada con la Fase de Concurso que permita valorar los méritos formativos así como la expe-
riencia profesional. 

QUINTA. Lista de Admitidos y Excluidos. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, La Alcaldesa, procederá a la aprobación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en la sede electrónica y en la 
página Web Municipal, pudiendo los aspirantes excluidos, en el plazo de diez días hábiles subsanar las deficiencias 
que por su naturaleza sean subsanables. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por La Alcaldesa declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as 
y excluidos/as, que se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sede electrónica y en la página Web 
municipal, indicando además la composición del Tribunal Calificador a los efectos recusatorios previstos en la legisla-
ción vigente y la fecha de comienzo de la entrevista. 

SEXTA. Tribunal Calificador. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. En ningún caso pueden 
formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación política, personal funcionario interino 
o laboral temporal, el personal eventual, ni las personas que en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas o hubieran colaborado durante ese 
período con centros de preparación de opositores. 

El Tribunal Calificador será designado por la Sra. Alcaldesa y estará constituido por un número de miembros totales no 
inferior a 5, compuesto por:  

- Presidente.  

- Secretario (actuará con voz y sin voto).  
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- Vocales.  

El Tribunal estará integrado además por los/las suplentes respectivos que han de ser designados/as conjuntamente 
por los titulares. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe 
como Presidente/a. 

En el desarrollo del proceso selectivo corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de estas bases, así como 
la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso adop-
tando al respecto las decisiones motivadas que estime convenientes. Además, podrá incorporar especialistas en prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, tales especialistas actuarán con voz pero sin 
voto. 

El Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en las presentes bases y a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los/las vocales deberán tener igual o superior nivel de titula-
ción o especialización que la plaza convocada.  

El Tribunal se clasificará en la categoría SEGUNDA de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias. Todos los miembros y asesores del Tribunal 
tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley. Podrá parti-
cipar y formar parte del mismo en condición de asesor/a especializado/a y/o experto/a aquellas personas que por sus 
conocimientos prácticos y/o formación académica puedan ser requeridos para ello por el Tribunal para un mejor dis-
cernimiento y resultado final del proceso selectivo. 

Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier otro que pudiera 
interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de tres días contados desde la fecha de la correspondiente reso-
lución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada. 

SÉPTIMA. Selección de los aspirantes  

El sistema selectivo de los/as candidatos/as presentados/as será el de Concurso de Méritos con Entrevista de carácter 
Curricular-Competencial.  

La Calificación final será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados de la Fase de Entre-
vista Personal de carácter Curricular-Competencial (5 puntos), y de la Fase de Concurso (16 puntos).  

La fase de concurso será valorada por el Tribunal Calificador previamente a la Fase de la Entrevista de carácter Curri-
cular-Competencial. Siendo la puntuación máxima alcanzable de VEINTIÚN PUNTOS (21 puntos).  

La valoración de los méritos alegados por los/as aspirantes se realizará atendiendo a los siguientes criterios y baremos:  

FASE DE CONCURSO (16 puntos): 

1.- Titulación académica:  

1.1.- Doctor: 2,00 puntos. 

1.2.- Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 

1.3.- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
Universitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.  

1.4.- Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspon-
diente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín 
Oficial del Estado en que se publica. Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obten-
ción de estos.  

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.  

2.- Antigüedad:  

P
ág

in
a 

3
 d

e 
8

P
ág

in
a 

7
0

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
3

1
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
2

6
0

2
0

N
º 

2
6

 -
 m

ar
te

s 
1

0
 d

e 
fe

br
er

o
 d

e 
2

0
2

6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

2.1.- Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados en los Cuerpos de Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.  

2.2.- Por cada año de servicio o fracción superior a seis meses prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

2.3.- Por cada año de servicios o fracción superior a seis meses prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.  

Por cada año de servicios o fracción superior a seis meses prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públi-
cas: 0,05 puntos.  

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos.  

3.- Formación y docencia:  

3.1.- Formación: Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial impartidos dentro del 
Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece: 

3.1.1.- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 

3.1.2.- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.  

3.1.3.- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.  

3.1.4.- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.  

3.1.5.- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.  

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia” se valorarán con la tercera parte de la puntuación. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial de las titulaciones del apartado “1.- Titulación Académica” de estas Bases, 
ni la superación de asignaturas de los mismos.  

3.2.- Docencia, ponencias y publicaciones: 

3.2.1.- La impartición de cursos de formación comprendidos en el apartado anterior dirigidos al colectivo de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad se valorará como a continuación se establece: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impar-
tidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 puntos.  

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número si se han impartido en cursos 
distintos. Las tutorías en los cursos a distancia, las actividades de coordinación o la dirección de cursos sólo se valo-
rarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.  

3.2.2.- Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos en función del interés 
policial y por su carácter científico y divulgativo con un máximo de 1,00 puntos.  

Puntuación máxima en el apartado 3: 4 puntos. 

4.- Otros méritos:  

4.1.- Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación: 

- Medalla de Oro: 3 puntos.  

- Medalla de Plata: 2 puntos. 

- Cruz con Distintivo Verde: 1 punto. 

- Cruz con Distintivo Blanco: 0,75 puntos.  

4.2.- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del municipio o, en su caso, con la Medalla 
del municipio por su labor policial: 0,50 puntos.  

4.3.- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos. 

4.4.- Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones): 0,25 puntos cada 
una.  

Puntuación máxima en este apartado: 4 puntos. 
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FASE: ENTREVISTA DE CARÁCTER CURRICULAR-COMPETENCIAL (5 puntos):  

La Comisión de Valoración realizará una entrevista personal a cada uno de los aspirantes que reúnan los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria.  

Para ello, serán convocados para realizar la entrevista mediante anuncio que se publicará en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal, en llamamiento único, quedando excluidos del proceso quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.  

Los aspirantes convocados deberán acudir provistos de DNI, Pasaporte o carnet de conducir, pudiendo ser requeridos 
para que acrediten su identidad en cualquier momento de la entrevista. 

La entrevista consistirá en mantener un diálogo con el tribunal sobre cuestiones vinculadas con las funciones propias 
del puesto a cubrir, tales como su experiencia profesional, su nivel de formación o cualquier otra vinculada con el mismo 
y su adecuación al puesto y especificidades del municipio. 

La puntuación máxima a otorgar en la entrevista será de 5 puntos. 

Los/as aspirantes deberán alcanzar al menos 2,5 puntos para superar este ejercicio, quedando excluidos de la convo-
catoria los/as candidatos/as que no obtengan dicha puntuación mínima. 

OCTAVA. Aspirante seleccionado. Nombramiento y Toma de posesión. 

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el 
Tribunal Calificador y será expuesto en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y Página Web del Ayuntamiento.  

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases descritas 
(Concurso y Entrevista de Carácter Curricular-Competencial).  

El Tribunal elevará propuesta a la persona aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en el proceso.  

DESEMPATES. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas, suce-
sivamente, en los méritos que se indican a continuación: 

• Antigüedad.  

• Formación. 

• Titulaciones Académicas.  

• Otros méritos.  

En caso de persistir el empate, el orden se decidirá por sorteo público. En ningún caso podrá aprobarse ni declararse 
que han superado el proceso de provisión un número de aspirantes superior al de los puestos convocados. 

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nombrada 
o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta a favor del aspirante que hubiese 
alcanzado la siguiente mejor puntuación en el procedimiento de provisión y así sucesivamente. De igual forma se 
procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado y tomado posesión el/la aspirante, cesase por cualquiera de las 
causas previstas en Derecho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal para la propuesta, facultando a la 
Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento para ello, siempre que no haya transcurrido más de doce meses desde la propuesta 
inicial del Tribunal.  

El resto de los aspirantes, en función de la calificación obtenida en el proceso selectivo, tendrán la consideración de 
suplentes para el caso de que por circunstancias sobrevenidas o imprevistas fuese necesario proceder a la cobertura 
de dicha vacante de forma automática. 

NOVENA. Presentación de documentos previa al nombramiento. 

El Tribunal Calificador, junto con la lista de candidatos/as ordenados de mayor a menor puntuación, elevará propuesta 
de nombramiento a favor del aspirante que figure en el primer puesto, o de aquel a cuyo favor se haya dirimido el 
empate, en su caso. En ningún caso la propuesta podrá contener un número mayor de aspirantes que el número de 
plazas a cubrir.  

La propuesta del Tribunal se publicará en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica y en la Página Web del Ayuntamiento, 
y a la vista de dicha propuesta, la Alcaldía-Presidencia efectuará el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de lo 
que se dispone a continuación.  

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Área de Personal de la Corporación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la publicación de la propuesta de nombramiento, los siguientes documentos acreditativos de las con-
diciones exigidas: 1.- Fotocopia del D.N.I. o documento que acredite fehacientemente su personalidad en vigor.  

2.- Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
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hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario. Si el/la aspirante no posee la nacionalidad española deberá presentar declaración de 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su estado, y en los mismos términos establecidos para los nacionales españoles, el acceso al empleo pú-
blico.  

3.- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a lo prevenido al respecto 
en la Ley.  

4.- Certificado acreditativo de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitu-
ción y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.  

5.- Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión del puesto, 
así como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.  

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el seleccionado/a no presentara la documentación reque-
rida, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas las actuaciones a él/ella referidas, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.  

En tal caso, se efectuará nueva propuesta de nombramiento a favor de quien ocupe el siguiente puesto de la lista a 
que se refiere el párrafo primero de la presente base. 

DÉCIMA. Recursos. Las presentes Bases y su convocatoria podrán ser impugnadas por los/las interesados/as en los 
casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común las 
Administraciones Públicas. En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, con carácter supletorio. 

DECIMOPRIMERA. Protección de datos.  

En cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD) y LO 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se facilita la siguiente 
información a todos los aspirantes:  

• El responsable del tratamiento de los datos personales que faciliten para su participación en esta convocatoria es el 
Ayuntamiento de Gualchos con CIF P1809500J, dirección en Plaza Manuel Noguera 1 , Castell de Ferro Granada. 
Contacto con el delegado de Protección de Datos: proteccióndedatos@gualchos.es  

• Sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: selección de personal, gestión y desarrollo del presente 
proceso de selección, publicación de aspirantes, aprobados y seleccionados, comunicación con los participantes. 

• La base legitimadora del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales del Ayuntamiento y el 
ejercicio de poderes públicos, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa vigente aplicable en la materia.  

• Sus datos se conservarán durante el plazo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos y 
llegado a término este plazo, será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación  

• La lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, así como la relación de aspi-
rantes aprobados y sus calificaciones se publicarán el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Gualchos, en cumplimiento de obligación legal la publicidad y transparencia.  

La publicación se realizará respetando lo dispuesto en la disposición adicional séptima “Identificación de los interesados 
en las notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos” de la LOPDGDD. Sus datos 
serán comunicados en los supuestos previstos legalmente. No se prevén transferencias internacionales de datos. 
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• La aportación de sus datos no es obligatoria, pero la negativa a facilitarlos conlleva la imposibilidad de que pueda 
participar en este proceso selectivo de acuerdo con la legislación vigente, pues son necesarios para concurrir a esta 
convocatoria. El/la aspirante responde de la veracidad de los datos aportados.  

• Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y oposición en la dirección de correo elec-
trónico proteccióndedatos@gualchos.es con el asunto “Protección de datos” o por escrito a la dirección del responsable 
en la dirección en Plaza de Manuel Noguera 1 , Castell de Ferro, Granada y en cualquiera de los dos casos junto con 
copia de documento que acredite su identidad. Cuando el tratamiento esté legitimado en el consentimiento o en la 
ejecución de un contrato o precontrato, y se efectúe por medios automatizados tendrá derecho a la portabilidad de sus 
datos, es decir, a que se le entreguen en formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, incluso a remitírselos 
a un nuevo responsable.  

• Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, especial-
mente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido al Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía https://www.ctpdandalucia.es/ventanilla -electrónica o a la Agencia 
Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica a través 
de la web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN PUESTO VACANTE 
DE POLICÍA LOCAL, RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA, PERTENECIENTES AL GRUPO C1, ES-
CALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, DENOMINACIÓN: "POLI-
CÍA LOCAL , EN LA VIGENTE RPT. 

Solicitud de admisión:  

1 Plaza a la que aspira: Policía Local. 

2. Datos personales:  

Nombre:........................................ Apellidos: .................................. D.N.I.:........................... Domici-
lio:................................................................................... Población.....................................................  

Código Postal: .............. Provincia: .................................  

Teléfonos de contacto: ..........................................… Dirección de correo electrónico……………………………….  

3. Documentación que se adjunta: 

a.- Copia del D.N.I. 

b.- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia acreditativa de que el aspirante en cues-
tión es funcionario del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento respectivo con la categoría de Policía, así como de 
que se encuentra en servicio activo, faltándole al menos dos años para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.  

c.- Certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de procedencia relativa al Decreto o Resolución de la 
Alcaldía por el que muestra su conformidad con la comisión de servicios.  

d.- Currículum:  

d.1.- Méritos profesionales:  

d.2.- Cursos y jornadas:  
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d.3.- Otros méritos:  

e.- Justificante del pago de los derechos de examen.  

 

El/la abajo firmante solicita ser admitido a la selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne los requisitos y condiciones señalados en las bases, comprometiéndose a 
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. Declarando que acepta y está conforme con las 
bases que rigen la presente convocatoria. 

En Gualchos, a……… de………….......de 2026.  

El/la solicitante. Fdo.:____________________. 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, el Ayuntamiento le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de 
este formulario, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Pudiendo ser cedidos a Enti-
dades que colaboren con la gestión y tramitación de su solicitud. Así mismo se le informa que la recogida y tratamiento 
de sus datos tiene como finalidad la tramitación y gestión del proceso selectivo expuesto. Si lo desea, puede ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, dirigiendo un escrito al Excmo 
Ayuntamiento de Gualchos. Plaza Manuel Noguera 1. 18740 Castell de Ferro. Granada. O a través del correo electró-
nico proteccióndedatos@gualchos.es.  

 

En Castell de Ferro, a 2 de febrero de 2026 
Firmado por: La Alcaldesa, Antonia Mª Antequera Rodríguez   
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